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PROYECTO DE LEY DE FORTALEC lENTO 
DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

La Congresista que suscribe, María Ursula Letona Pereyra, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y conforme lo establecen los 
artículos 74° y  750  del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY DE FORTALECIMIENTO DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Artículo 1. Objeto 
La presente Ley tiene por objeto establecer que el Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, pueda conceder proyectos de 
Asociaciones Público Privadas para el tratamiento de aguas residuales, previa suscripción 
de un convenio entre la municipalidad provincial y el Gobierno Nacional. 

Artículo 2. Incorporación del segundo párrafo al acápite 1.1 del numeral 1 del 
artículo 80 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
Incorpórase el segundo párrafo al acápite 1.1 del numeral 1 del artículo 80 de la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, de acuerdo al siguiente texto: 

"Artículo 800.- Saneamiento, salubridad y salud 
Las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, 
ejercen las siguientes funciones: 

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
provinciales: 

	

1.1. 	Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos 
sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial. 
Para el tratamiento de aguas residuales mediante el mecanismo 
de asociaciones público privadas, las municipalidades 
provinciales pueden celebrar convenios de cooperación y 
colaboración con el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento a efectos de que este último sea el concedente 
del proyecto. 

	

1.2. 	Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás 
elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 

DISPOSICIÓNES COMPLEMENTARIA FINALES 

Primera. Adecuación de la legislación del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, dentro de un plazo de sesenta 
(60) días hábiles, adecúa su legislación a las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
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